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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

02/03/2023
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.   Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 23 de febrero de 2023
ordinaria.

2.   Comunicados    Oficiales

3.   Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Hacienda  relativa  a  la  resolución  del
recurso de reposición presentado por Dª C.F.M.D. contra recibo de 2022 de la tasa por
el servicio de recogida de basuras relativa al código inmueble 24.086. (Expt. 4.05.09
nº 15/2022)(AE)

4.  Propuesta de la Concejala Delegada de Bienestar Social    para aprobar la    firma de
la  Adenda  al  Convenio  de  Colaboración  suscrito  por  la  delegación  municipal  de
Bienestar  Social  del  ayuntamiento de Chipiona y FCC Aqualia,  para la  gestión del
fondo para ayudas al pago de los recibos de los servicios de agua, alcantarillado y
vertido, y depuración 2023. (BS)

5.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Vivienda  relativa  a  la  solicitud  de  ayuda
alquiler por una cuantía del 40% a durante 6 meses a Dª I.J.Z.(V).

6.  Propuesta del  Concejal  Delegado Obras y Urbanismo para el  nombramiento de
nueva dirección técnica de las obras del proyecto de "MEJORA DE VIALES EN SUELO
URBANO (DIVERSAS CALLES) EN CHIPIONA (CÁDIZ),PROFEA 2022,  GARANTIA DE
RENTA”(OU)

7.   Propuesta del  Concejal  Delegado Obras y Urbanismo para el nombramiento de
nueva dirección técnica de las obras del proyecto de “MEJORA EN CALLE UBRIQUE Y
CALLE EL BOSQUE PLAN PROVINCIAL 2022 -2023"(OU)

8.    Cuentas y Facturas

9.    Urgencias

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
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